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CUARTA. - Seguimiento. 
Cualquiera de las partes firmantes podrá solicitar las reuniones conjuntas que se estimen 
oportunas para la buena marcha del Acuerdo formando para ello un órgano mixto de vigilancia y 
control, que se organizará con un mínimo de formalismo en su funcionamiento. Dicho órgano 
estará formado por parte de la Consejería de Economía, Empleo y Administraciones Públicas de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, estará al frente un técnico del Programa de Agentes de Empleo 
y Desarrollo Local, y un representante designado por la Dirección Provincial del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte en Melilla. 
 
QUINTA. - Confidencialidad de la información. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en las bases del concurso respecto a la publicación de los materiales 
premiados, las partes se comprometen a no difundir, bajo ningún concepto, cualquier información 
referente a aspectos científicos, técnicos, económicos o de organización interna perteneciente a 
la otra parte y/o incluida en los proyectos evaluados a la que hayan podido tener acceso con 
ocasión de la ejecución de este acuerdo, salvo que:  
 

• La parte receptora pueda demostrar que conocía previamente la información 
recibida. 

• La información recibida sea o pase a ser de dominio público. 

• La parte receptora obtenga autorización previa y por escrito para su revelación. 

• La información sea requerida judicialmente o por Ley. 
 
Esta obligación subsistirá durante un periodo de 3 años desde la finalización del presente 
Acuerdo. 
 
SEXTA. - Protección de datos de carácter personal 
Las partes se comprometen a cumplir, en los términos que sean de aplicación, lo establecido en 
la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, en el RD 
1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo y demás 
disposiciones aplicables.  
 
En el caso en que, en el marco del objeto del presente Acuerdo, se produjese una cesión de 
datos de carácter personal entre las partes, la parte cesionaria se convertirá en responsable del 
fichero en relación con los datos que le hayan sido comunicados y las finalidades para las que 
vayan a ser empleados por su cuenta, directamente relacionadas con sus funciones legítimas. 
No comunicará los datos recibidos a terceros, salvo que sea necesario para el cumplimiento del 
objeto del presente Acuerdo y así se haya establecido, o le sea requerido por autoridad 
competente, Jueces o Tribunales de acuerdo con la legalidad vigente. En otro caso, será 
responsabilidad suya la información sobre el nuevo tratamiento y solicitud de consentimiento al 
interesado, si éste fuese necesario. 
 
La parte cedente garantiza que los datos cedidos han sido obtenidos legítimamente y que los 
interesados han sido informados y, en su caso, se ha solicitado su consentimiento para proceder 
a la cesión o cesiones subsiguientes derivadas del cumplimiento del presente Acuerdo. Además, 
se compromete a notificar a la parte cesionaria las rectificaciones o cancelaciones de los datos 
objeto de cesión que le hayan sido solicitadas por los interesados, mientras se mantenga el 
tratamiento por la parte cesionaria, para que puede proceder a hacerlas efectivas. 
 
SÉPTIMA. - Naturaleza. 
El presente Acuerdo es de colaboración técnica, de naturaleza pública y, como tal, se encuentra 
sometido al ordenamiento jurídico general vigente en esta materia en el sector público, 
encontrándose excluido del ámbito de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, según lo establecido 
en su artículo 6.1 . Se regulará por lo dispuesto en los artículos 47 y siguientes de la Ley 40/2015 
de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público y concordantes. 
 
OCTAVA. - Resolución de controversias y jurisdicción. 
Las partes se comprometen a resolver de manera amistosa cualquier desacuerdo que pudiera 
surgir en el desarrollo del presente Acuerdo. El órgano mixto de vigilancia y control resolverá los 
problemas de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse respecto del presente 
Acuerdo. En caso de no ser posible una solución amigable, y resultar procedente litigio judicial, 
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